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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional" Francisco Menéndez", Ahuachapán
1------------------------+--------------1 PREVISiÓN

NO:202

UNIDADDEADQUISICIONES

UACI del Hospital de Ahuachapán

Ahuachapán 20 de Febrero del 2018

TEL: 2526-0300RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

CANTIDAD UNIDADDE DESCRI PC ION
MEDIDA

PINTURAS SUR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
PRECIO

4
DMINISTRADOR DE O/C ING. ARTURO CHICAS

TOTAL. .

$4.50

UNITARIO
VALOR
TOTAL

DQUISICION DE PRODUCTOS DE FERRETERIA

2 $116.00
13 Galón 70213197 -EPOBECC ENAMEL COLOR VERDE MENTA $58.00 $754.00

$58.00Galón 70213189 - EPOBECC ENAMEL COLOR BLANCO
Galón 70213120 - EPOBECC ENAMEL COLOR BEIGE SUAVE2 $58.00

Cada Uno 70208998 - RODILLO ESPECIAL EPOXICO
$116.00
$18.00

$1,004.00

SON: Mil Cuatro 00/100 Dólares

OBSERVACION:
0202 - Atención Hospitalaria. F.F.: 1- Fondo General.
* De acuerdo a lo Dispuesto en el Art. 162 inciso 2° del Código Tributario se les estará reteniendo el
1%
* A toda Orden de Compra que el monto total exceda de $100.00 se le hará la retención del 1%
* Favor de presentar sello de la empresa al momento de la entrega y factura duplicado cliente, esto
..•aplica también en caso de hacer la entrega por medio de encomienda
* No se aceptan facturas con enmendaduras, tachones ni borrones
* Favor hacer factura a nombre de Hospital Nacional Francisco Menéndez, Ahuachapán
* Forma de pago a crédito
*Tiempo de entrega: 3 días hábiles.
* Coordinar entrega con: Guardalmacén al 2445-6868
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN

NOTA: POR EL INCUMPLIMIENTO A ESTA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL SUMINISTRANTE SE LE
APLICARA LA MU CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL ART. 85 DE LA LACAP y LA SANCION DE ACUERDO
~b.AI~J.158 DE S REFORMAS 2011 DECRETO 725 QUE CORRESPONDEN A LA MISMA LEY.

t DIRECTOR '" '

do Augusto Góchez Barraza.
Director

~ PINTURAS SUR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
VENTA AL POR MAYOR DE ARrfCVI.OS DE FfRRéTERfA Y PlN71JRERIAS

Callé Principal y Calle Chaparrastlque,
Local 8 y 9, Ur~nlzaclón Industrial Santa Elena,

Antiguo Cuscatlán, La Libertad


